
Quinindé, Junio 5 del 2019 

Señor. 

Carlos Daniel Franco Zamora 

GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE FRANCOZAM S.A 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

De conformidad a los dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 5 de Junio del 2019, la Señora SANCHEZ LOPEZ BLANCA ERMELIDA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, poseedor de la cédula de ciudadanía 

N 0800521296, ha transferido UNA (1) acción que posee en la Compañía TRANSPORTE 

FRANCOZAM S.A., con domicilio principal en la ciudad de Quinindé, de un valor de UN 

dólar cada una, a favor del Señor ALVARADO VELIZ JEFFERSON GEOVANNY, de estado 

civil soltero, poseedor de la cedula de ciudadanía N 080357609-9 

Se determina que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad del cedente, cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

CEDENTE CESIONARIO 

Blonvo So > . 
Sánchez López Blanca/Ermelida Alvarado Veliz Jefferson Geovanny 

C.I. 080052129-6 C.I. 080357609-9 

 



 



  
   



  

  

E o PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | CODIGO | 

          

  

Jin 2017 08 04 01 | Pomes | 
y 

7 
Y 1 PODER GENERAL 

2 OTORGADO POR: SALOMÓN OLEGARIO PONCE. 

3 A FAVOR DE SU CONYUGE: BLANCA ERMELIDA SÁNCHEZ 

4 LÓPEZ. 

5 PARROQUIA: ROSA ZARATE 

6  CANTON: QUININDE 

7 PROVINCIA: ESMERALDAS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS EP 

101 En la ciudad de Quinindé, Cabecera de la parroquia Rosa Zárate, 

dl: antón Quinindé, provincia de Esmeraldas, República de Ecuador, hoy 

12 artes veinticinco de julio del dos mil diecisiete, ante mi DOCTOR 

13 de FABIAN ANDRADE CABEZAS, NOTARIO PRIMERO DEL 

14 GANTON QUININDÉ, comparece: El señor SALOMÓN OLEGARIO 

15 PONCE, de estado civil casado, a quien de conocer doy fe en virtud de 

16 haberme exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número 

17 cero dos cero cero uno cinco uno seis cuatro guion cinco, cuya copia 

'ática debidamente certificada se agrega; El compareciente es 

    

    

INTÓN 4 
22 la presente escritura; comparece al presente otorgamiento, sin 

23 coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me 

24 pide quéleleve a escritura pública de PODER GENERAL, el texto de la 

"cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR 25 minuta, 

26 NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a 

== 27 Sucargounaenlaque conste el PODER GENERAL, que se otorgaal____4 

28 tenor de las siguientes cláusulas: (CLÁUSULA PRIMERA:



bois DE LA 
JUDICATURA pao 

Ni ns 
1 OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura J 

  

2 pública de PODER GENERAL, en forma libre y voluntaria, el señor 

3 SALOMÓN OLEGARIO PONCE, por sus propios derechos, de 

4 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con capacidad legal y 

5 suficiente, en cuanto a derecho se requiere en esta clase de actos. 

6  CLAUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- Declara que tiene a 

7 bien otorgar PODER GENERAL, amplio y suficiente en cuanto a 

derecho se requiere a favor de la señora BLANCA ERMELIDA 

   
   

    

  

10  Qiudadanía número cero ocho cero cero cinco dos uno dos nueve seis 

11 $00521296), para que ella, en su nombre, pueda ejercer su 

12 representación, con todas las facultades legales, derechos y 

13 obligaciones, en cualquier acto relacionado a sus bienes, para que con 

14 

15 cobre o perciba cantidades de dinero que por estos se adeuden o 

, así mismo podrá vender o adquirir bienes a favor del 

17  poderdante, rematar, aprobar o recibir , según sea el caso, solicitar 

18 créditos] constituir bienes en aIPOIsEa; firmar escrituras públicas, dar 
ES pa Le 

| A í 
el poderdan' 8. Agregue Usted Señora Notaría, las demás formalidades 

26 de estilo para el perfeccionamiento y validez de la presente escritura 

o 27 de Poder GENERAL (HASTA AQUÍ [A MINUTA QUE QUEDA ________ 

28 ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL).-



% 

Z     

   
   
        

    

26 

———2H—JEFFERSON-GEOVANNY ALVARADO -VELIZ 

28 

E 
PONSEJO DELA 
JUDICATURA pa 

El compareciente ratifica el contenido íntegro de la minuta transcrita, 

la misma que se halla firmada por la Abogada Viviana Bajaña Velasco, 

con matrícula profesional número cero ocho, guion dos mil trece guion 

cuarenta y nueve del Foro de Abogados.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales 

del caso. Leída que le fue al compareciente por mí el notario esta 

escritura, en unidad de acto, este se ratifica junto conmigo el Notario, 

por no saber firmar, lo hacen los testigos señores JEFFERSON 

GEOVANNY ALVARADO VELIZ Y LORENA LOURDES LOOR 

GEVALLOS, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este 

cantón Quinindé, con cedulas de ciudadanía números cero ocho cero 

tres cinco siete seis cero nueve guion nueve; y, cero ocho cero dos 

A ruego del señor SALOMÓN 

OLEGARIO PONCE, que en este 

momento expresan no saber firma, 

por no haber aprendido a leer ni a 

escribir, deja impresa la huella 

digital de su pulgar derecho y de su 

orden y ruego firman los testigos. 

C.C.ft Ea 

a ) hos Se 

S 

C.C.: 080357609-9 

 



  

Et 
(Cin. 

. a sd RDES LOOR CEVALLOS 

3 C.C: 080250129-6 

  

    

   

DOCTOR HUGO FABIAN ANDRADE CABEZA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUININDÉ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasas E E Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200151645 

     
   

  

   

  

    

   

     

   

   
   

   

Nombres del ciudadano: PONCE SALOMON OLEGARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/SAN MIGUEL/SAN PABLO(SN 

P.DE ATENAS) 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1942 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ BLANCA 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2016 

información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2017 

Empor E REN GUSTAVO PONCE ROSADO - ESMERALDAS-QUININDÉ-NT 1 - ESMERALDAS - 

V 

N? de certificado: 177-040-43653 

  

  

    
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

        

      

    

  

  

  

" 
  

A O 
7-040-43653 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la Información Ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR BA idos 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0200151645 

Nombre: PONCE SALOMON OLEGARIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA|PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente Ye| información 

  

  

  
Ñ 

N? de certificado: 176-040-43663 Ñ 

e 
3 

  

  

  

  

    

   



REPÚBLI 
DIRECCIÓN: 
IDENTIFICACIÓN. 

(GENE 

   
  

EL ECUADO! 
RAL DEREGISTRO ESO ML 

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUININDE 

ullas vista umeral 5 

De acuerdo comia lacio 
Aotarial. doy fe que la Oppi 

Y documento original presentado anle'm       del Art, 18 de la 

antecede es ¡pda 

  

 



EPÚBLICA DEL ECUADO! 
e GENERA 'DE REGISTRO CIVIL 

    
  

    NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUININDE 
De acuerdo con la facetrád prevista en el    

 





  NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUININDE 

De acuerdo con la tacultrdarivista en e umeral 5 

del Art. 18 de la LoyAfólarial, doy le que lajcopía que 

antecede es iquaJYf documenta original presenjado ante mí 
      

 



  

  

  

  
  

  
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUININDE 

   

  

   

De acuerdo con la faculladP umeral 5 

del Art. 18 de la Loy fotarial, doy fe que la fopía que 

antecede es iguayál documento original presentajlo ante m 

QUININDE 

 



  

  

  

  

  
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUININDE 

   

  

   

De acuerdo con la faculladP umeral 5 

del Art. 18 de la Loy fotarial, doy fe que la fopta que 

antecede es iguayál documento original presentajto ante m 

QUININDE 

 



   
A CONSEJO DE LA. 

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

  

CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR: SALOMON 

OLEGARIO PONCE A FAVOR DE BLANCA ERMELIDA SANCHEZ LOPEZ, 

QUE LA FIRMO Y SELLO EN QUININDE, HOY MARTES VEINTICINCO DE 

JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

 


